
 

Córdoba, 06 de noviembre de 2025 

Expte. N° 0521 – 087526/2025.- 

 

Y VISTO:  

Que obran en autos presentaciones promovidas por prestadoras 

de los Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba por 

las cuales se solicita la revisión de los valores de los cuadros tarifarios vigentes.- 

 

Y CONSIDERANDO: 
Voto del Presidente José Luis Scarlatto, y de los Vocales Mariana 

A. Caserio, Walter O. Scavino, Mario R. Peralta y Rodrigo F. Vega 

Que el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta del Ciudadano- 

dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de todos los servicios públicos 

que se presten en el territorio provincial, con excepción de los de carácter nacional y los 

municipales que no excedan el ámbito de un solo municipio o comuna (...)”. 

Que por su parte, el artículo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado 

establece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo de los 

prestadores (...)”.- 

Que a mayor abundamiento, y en relación a la competencia de 

este regulador para intervenir en la presente cuestión, la Ley 10.433 establece en su 

artículo primero “Establécese que el Ente Regulador de los Servicios Públicos de la 

Provincia de Córdoba (ERSeP) será competente, de manera exclusiva para determinar y 

aprobar las modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los 

servicios a cargo de los prestadores de servicios públicos que se encuentren bajo su 

regulación y control.​

Sin perjuicio de lo indicado, el ERSeP resultará asimismo competente para establecer 

las tarifas de aplicación por parte de los Prestadores del Servicio Público de Agua y 

Saneamiento en el ámbito de la provincia de Córdoba, municipios y comunas, según los 

protocolos de revisión y las solicitudes presentadas ante dicho organismo, en atención a 

los procedimientos y disposiciones legales actualmente establecidas y/o los 

instrumentos legales suscriptos o a suscribir, tendientes a la homogenización tarifaria.” 



Que asimismo, resulta aplicable en los casos el marco normativo 

que rige la materia, esto es, el Decreto Nº 529/1994 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Córdoba- el que, en 

su artículo 2 - Ámbito de Aplicación - establece que: “Se define como ámbito de 

aplicación a todo el territorio de la Provincia de Córdoba”, y en su artículo 5 -Alcances de 

la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cumplimiento obligatorio para la 

prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en el 

ámbito de aplicación definido en el Artículo 2 . Los decretos, reglamentos y ordenanzas 

de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación de este 

Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se oponga al mismo, del 

que constituirán normativa supletoria”; y el Decreto 4560 – C – 1955 –Reglamentación 

de Servicios Sanitarios por Particulares-. 

Que dicho dispositivo legal establece en su artículo 43 del Decreto 

529/94 - Modificaciones de Precios y Tarifas - establece “Los precios y tarifas (...) podrán 

sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación, (...)”.- Por su parte 

el Capítulo VII de dicho marco regula el Régimen Económico de la Prestación de los 

Servicios, el cual resulta igualmente, sustento legal para el presente trámite” 

Que en suma, de la citada normativa se concluye en que 

corresponde a este organismo intervenir en orden a la cuestión planteada. 

Que seguidamente, se considera el informe del Área de Costos y 

Tarifas N° 251/2025 de fecha 30 de Octubre de 2025 obrante en autos, del cual surge 

que “ En virtud de lo analizado en el presente informe sobre los Servicios de Agua y 

Saneamiento Cloacal, se propone la convocatoria a Audiencia Pública para los 

prestadores de Agua y Saneamiento regulados por este ERSeP a  fin de evaluar: 

a. Evolución de costos por incremento de precios hasta el mes de 

octubre de 2025.  

b. Determinación de Cuadros Tarifarios iniciales para nuevos 

prestadores regulados por este Organismo.  

c. Consideración de ajustes particulares sobre costos 

incrementales y otras modificaciones en las condiciones de prestación de los servicios.  

d. Análisis y Rebalanceo de los Cargos por Amortización e 

Inversión vigentes y solicitud de nuevos rubros para el plan de inversiones de cada 

Prestador..” 



 

Que de acuerdo a lo informado por el Área de Costos y Tarifas y a 

los cambios en la economía en general, podrán analizarse aumentos tarifarios 

escalonados, con el objetivo de garantizar sustentabilidad del servicio para beneficio de 

los usuarios en un contexto económico adverso. 

Que en relación a lo anterior, y a fin de ordenar los procedimientos 

de ajustes tarifarios, se propicia dar trámite a los ajustes de los siguientes prestadores 

que se encuentran bajo la regulación de este organismo: 

1) Cooperativa de Servicio San Antonio Limitada 

2) Cooperativa de Trabajo Sudeste Limitada operatoria Mayorista; 

3) Rosario de Punilla S.A.; 

4) Cooperativa de Trabajo Acueducto Centro Limitada; 

5) Sociedad Cooperativa de Servicios Públicos Laprida Limitada.; 

6) Cooperativa de Obras, Servicios Públicos, Consumo y Viviendas Villa Retiro 

Limitada; 

7) Cooperativa de Trabajo Aguas Limitada; 

8) Cooperativa de Provisión de Obras y Servicios Públicos y Sociales y de 

Vivienda de Oliva Limitada; 

9) Cooperativa de Electricidad y otros Servicios Públicos de General Roca 

Limitada; 

10) Cooperativa de Aguas Corrientes y Servicios Públicos de Villa General 

Belgrano Limitada; 

11) Cooperativa de Trabajo Copasa Limitada; 

12) Cooperativa de Provisión de Aguas Potable, Obras y Servicios Públicos 31 

de Marzo Limitada; 

13) Cooperativa de Obras, Servicios Públicos de Villa Santa Cruz del Lago y 

Zonas Adyacentes Limitada; 

14) Empresa Lago Azul S.R.L. 

15) Cooperativa de Obras y Servicios Públicos “El Alto” Limitada; 

16) Cooperativa de Obras y Servicios Públicos y Sociales de los Surgentes 

Limitada; 

17) Cooperativa de Obras y Servicios Públicos Sociales y Desarrollo Regional 

de Agua de Oro y Sierras Chicas Limitada; 



18) Cooperativa Limitada de Electricidad, Obras y Servicios Públicos y 

Vivienda de Carnerillo; 

19) Acción – AR Cooperativa de Servicios Públicos Limitada saneamiento 

operatoria minorista  

20) Acción – AR Cooperativa de Servicios Públicos Limitada operatoria 

mayorista  

21) Aguas del Noroeste, 

22) Cooperativa de Trabajo Sudeste Limitada operatoria Minorista, 

23) Cooperativa de Electricidad y Servicios Públicos de Inriville Limitada; 

24) Cooperativa de Aguas Potable y Otros Servicios Públicos de Bialet Masse 

Limitada; 

25) Cooperativa de Servicios Públicos de James Craik Limitada.- 

26) Cooperativa Limitada de Luz y Fuerza de Soto operatoria mayorista  

27) Cooperativa de Provisión de Obras, Agua Potable y otros servicios Villa 

Parque San Jorge Limitada. 

28) Cooperativa de Provisión de Obras y Servicios Públicos y Sociales de Cruz 

Alta Limitada. 

29) Municipalidad de Tanti 

30) Cooperativa Integral Regional de Provisión de Servicios Sociales y 

Públicos, Obras, Producción, Consumo y Vivienda Limitada – Cuesta Blanca 

31) Comuna Villa Parque Siquiman 

32) Aguas Capilla del Monte  

33) Asociacion Colón Punilla operatoria mayorista  

34) Cooperativa Limitada de Luz y Fuerza de Soto operatoria minorista 

35) Cooperativa Las Moradas  

36) Aguasier S.R.L  

37) Comuna Villa Amancay  

38) Cooperativa de Electricidad, Consumo, Obras y Servicios Públicos y 

Sociales de Quilino.- 

 

Que asimismo en relación a los prestadores Asociación Colón 

Punilla, Acción – AR operatoria mayorista y Aguas del Noroeste se encuentran 

desarrollándose las mesas tarifarias correspondientes en los expedientes 



 

0521-087541/2025, 0521-087864/2025 y 0521-087871/2025 respectivamente y se 

expondrán sus conclusiones al momento de celebrarse la audiencia pública.  

Que conforme a ello y sin perjuicio a lo expresado, serán 

convocados a audiencia pública la totalidad de las prestatarias del servicio de agua 

potable y saneamiento controladas por el ERSeP, definiendo un esquema donde el 

acceso al ajuste se realice por un mecanismo que garantice los principios de regulación 

combinado con la agilidad del procedimiento, con el estricto cumplimiento de la 

presentación de la documentación por parte del prestador respectivo. 

Que así las cosas, corresponde considerar que conforme el 

artículo 20 de la Ley Nº 8835, según modificación introducida por la Ley Nº 9318, la 

autoridad regulatoria deberá convocar a audiencia pública: “(…) cuando el informe o 

tratamiento se relacione con la modificación de los cuadros tarifarios de los servicios 

públicos, en forma previa a su implementación”.- 

Que teniendo en cuenta que es de suma importancia garantizar a 

la población la continuidad del servicio brindando a los prestadores los medios 

necesarios entre los cuales se encuentra la fijación de tarifa, no se advierte obstáculos 

para convocar a audiencia pública a los fines del tratamiento de revisión de los valores 

de los cuadros tarifarios de los prestadores de la Provincia de Córdoba.  

Que en consideración al informe elevado y los fundamentos 

expuestos corresponde emitir acto administrativo disponiendo la convocatoria a 

Audiencia Pública a los fines de su oportuno tratamiento.  

Que a los fines de favorecer la concurrencia y participación de los 

interesados, se estima apropiado que la audiencia pública citada sea efectuada bajo la 

modalidad de Audiencia Pública Digital (artículo 8 de la Ley Nº 10618 y artículo 6 de la 

Resolución General Nº 60/2024).  

Que asimismo el Reglamento General de Audiencias Públicas 

aprobado por Resolución General ERSeP Nº 60/2024, dispone que, por resolución del 

Directorio, se deberá convocar a Audiencia Pública con mención de su objeto, lugar y 

fecha de celebración, lugar en donde se puede recabar información, y plazo para la 

presentación de la solicitud de participación de los interesados. 

Que a mayor recaudo y de modo complementario a las 

previsiones contenidas en el artículo 7 del Reglamento General de Audiencia Pública, 

relativas a la publicidad de la convocatoria, y teniendo en cuenta la distribución 



geográfica de los prestadores del servicio en el ámbito territorial provincial, resulta 

conveniente se realice una amplia difusión de la misma por medios gráficos y otros 

medios de comunicación, con la finalidad de propender una amplia participación de 

usuarios e interesados. 

Que en función de ello, corresponde convocar a audiencia pública 

para los prestadores de agua y saneamiento de la provincia de Córdoba. 

 

Voto del Vocal Dr. Facundo C. Cortes 

Viene a consideración del suscripto el Expediente N° 0521 – 

087526/2025 correspondiente a las actuaciones vinculadas con la Convocatoria a 

Audiencia Pública en el marco de la solicitud de revisión tarifaria presentaciones 

promovidas por prestadoras de los Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de 

la Provincia de Córdoba por las cuales se solicita la revisión de los valores de los 

cuadros tarifarios vigentes, que se llevará a cabo según la modalidad “Digital”, el día 19 

de Noviembre de 2025, a las 10:00 horas y se realizará mediante la plataforma Zoom. 

Que la audiencia pública constituye una herramienta de participación 

idónea y por ello su realización no sólo cumple un rol formal, sino que 

fundamentalmente, configura la instancia material del debido proceso colectivo en la 

toma de decisiones con consecuencias generales. 

Cabe destacar que la utilización del formato virtual exclusivo durante 

los últimos años respondió a una necesidad surgida del contexto de emergencia 

sanitaria generada por la pandemia de COVID-19. Superadas dichas circunstancias, 

esta vocalía considera que no existe impedimento para que las audiencias sean 

convocadas nuevamente de manera presencial, garantizando así una mayor 

transparencia, proximidad institucional y participación ciudadana directa. En este 

sentido, insistimos en que las audiencias públicas mixtas representan una evolución en 

la forma en que se llevan a cabo los procesos participativos. 

Que en virtud de lo expuesto, esta vocalía viene considerando 

pertinente convalidar la instancia de participación pública fijando la postura de que la 

única manera de garantizar una instancia realmente participativa y efectiva, es 

combinando la accesibilidad de las tecnologías digitales con las ventajas que otorga la 

interacción presencial. Este formato permitirá que los participantes puedan asistir tanto 



 

en persona a una ubicación física como de manera remota a través de la plataforma 

sugerida. 

Que atento a lo expuesto, considero pertinente convalidar la instancia 

de audiencia pública previa a las modificaciones tarifarias, garantizando la efectiva 

participación de los usuarios a los fines del tratamiento correspondiente. 

 Así voto. 

 

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas 

de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictaminado 

por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el N° 613/2025, el 

Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
(ERSeP) por mayoría (voto del Presidente, José Luis Scarlatto, y de los Vocales Mariana 

A. Caserio. Walter O. Scavino, Mario R. Peralta y Rodrigo F. Vega; disidencia parcial Dr. 

Facundo C. Cortes): 

 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º: CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 19 de Noviembre de 2025, 

según lo detallado en el Anexo I, a los fines del tratamiento de revisión tarifaria de las 

prestadoras de los Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de 

Córdoba.  
 

Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese y dese copias.- 
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